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Moyobamba,

VISTO:

0 6 Dlc. ?022

OE

r

El Expediente N" 00 I -20 22991221 , que contiene el lnforme

Técniio N' 024-2022-GRSM/ORSDENA de fecha 2 de

noviembre del 2022, el Informe Técnico N' 038-2022-

GRSMTGRPyP-SGPEyER de fecha 21 de noviembre del

2022, laNota Informativa N" 2 5 3 -2022'GRS M/GRPyP -SGP

de fecha 25 de noviembre del 2022, el lnforme Legal N' 622-

2O22-GRSM/ORAL de fecha 2 de diciembte del2022;y,

CONSIDERANDO:

Que'deconformidadconlaConstituciónPolíticadelEstado,
la t.ey N" 27680 ..Ley de Reforma Constirucional del Capírulo XIV del Tírulo IV, sobre

descentralización",la l-"y X" 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias

Ley No 27g0J y N" 2801i, se ic reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política' económica

y arlministrativa en los asuntos Ce su competencia;

Que, mediante Informe Técnico No 021-2022-

GRSMiORSDENA de fecha I de noviernbre del2022,la Oficina Regional de Seguridad y Defensa

Nacional conclu"v-ó 1o siguiente: "1. segtin el ^Lrt. 39 del D.s. I\Í'018-2011-PCt\f, reglantento de la

Le , 2g6U-, te¡,Jel,S¿\';¿¿RD ¡'rn ro)nrrrrdancia con el Plan l¡acionql ele Gestirin del Riesgo cle

Dísqstres ,rprrrebcr lct elcúoración cle los sigtienles planes" Planes de pret'ención t" reducción de

riesgrt cle iles¿stres, Plttnes cle preparación, Planes de operaciones de emergencia' Planes de

eclucac.ión ct¡munitarict, planes de Rehabilittrción y Planes de contingencia, por parte de las entidades

ptiblicas cn f o¿los los niveles cle gobierno: se tiene la Política Nacional de Gestión de Riesgo Desaslres

al 2050 aprobadtt con Decretr¡'''supremo No 038-2021-PClvt. 2. Con Resolución Eiecutiva Regional

I,t" l gg-2022-GRSlt[,GR, Reconfoima el Equipo Técnico Regional de Gestión del Riesgo de Desastres

t)el Gobierno Regioncil sun l[urtín, encargatlo de elaborar,.formular, evaluar los siguienles planes

especí/icos por proceso q nivel regional. 3.-El presente Plan Regional de Edttcación Comunitaria San

t iorti, 2()2'2 - iOZS,.fp eluboraclit en base a la normatividud vigente, en concordancia con el Eqttipo

Técnict¡ cteJinicto en la R.E.R N' 188-2022-GPS¡ú/GR, cuya metoelología está basada en los

lineamietttos cle la Resolución Jefctturat 
^¡" 

022-2015-CENEPRE/J, cuyafinalidad de promover, en el

ámbito del departamento San iÍartín, practicas orientaclas a Sestionar acciones de prevención y

reclucción tlel riesgo cle desastt"es puru i, protección de la vida de las personas y slts medios de vida'

1. El plan Regionál tle Ecltrcación Comtmitctria San \vlartín 2022 - 2023, es de./iel cumplimiento por

los miembros cle la Plata/orma Regional de De/ensa Civil y del Grupo de Trabajo de Gestión de

Riesgo De clesastres del gobierno rlgional San i[artín. ". Se recomendó lo siguiente: "Analizando el

plai Regional d¿ Edycalión Comunitaria San Llartín 2022 - 2023, la Olicina Regional de Seguridad

y Defenía Nacional, sugiere qLE es PERTINENTE aprobar con acto resoluÍivo; el mismo que cumple

con los lineamientos cle la política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres y normatividad

vigente. ";

Que mediante Informe Técnico No 038-2022-

.a

'l

GRSMTGR§P-SGPE,vER de fecha 2l de noviembre del 2022. Ia Sub Gerencia de Planeamiento
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Estratégico y Estadística Regional concluyó lo siguiente: "1.1. En mérito ql sustento preceelenle,

poc{etnos concluir que el Plan Regional de Educación Comunitaria San Líartín 2022-2023, se

enctentra alineada a las políticas nacionales y regionales, articulada al Obietivo Estratégico

Institttcional; - OEL08 Recltrcir los niveles del riesgo.frente a tt¡dc¡ tipo cle desastre en un contexto de

catnbio climático de la población y sus meclios de vida.";

Que, mediante Nota Informativa No 253-2022'

GRSM/GRPyP-SGP de fecha 25 de noviembre del 2022,\a Sub Gerencia de Presupuesto informó
1o siguiente: " (...) De acuerclo a la revisión efectuada al sustento presentaclo, se tiene que el nmneral

2.5 Presupuesto, indica que; " Para la irnplementación del Plan Regional cle Educación Comunitttria

San Líartín 2022 - 2023, se tomará en clenta el Progratna Presupuestal 0068 con cargo al
prestptesto institucional de la Sede Central del Gobierno Regional, considerado en el cronograma

del programa presupuesral PP 0068 htetqs ), actividades presupltesÍalefl, sin demandar recursos

adicionales al tesoro ptiblico. Asimismo, se tomq en cuenÍq o[ros mecanismos de financiamiento:
Recttrsos Propios, convenios interinstitucit¡nales específicos con otras enÍidades públicas y privadas,

enticlud¿s de cooperación técnica internqcional, Ol'lGs. " En ese sentido, al veri;ficarse que dicho Plan

se ejecLtturá en el murco clel Prograntct Presupuestal 0068, el tnismo que está q cargo de la Oficina

Regional cle Seguridacl ), De.fbnsu )lacional; aquellos coslos qte se deriven de la implement¿tción del

mettc.ir»tado Plan. se reuli:qrán con cLtrgo a los recursos asignac{os previamente en el Programa

Presupuestat 0068 y se (tten(leran segtin lu clis¡rtrubilidad existenle en la citqdq ca¿lena ele gasto.

(...)";

Que, la Ley No 29661crea el Sistema Nacional de Gestión

del Riesgo de Desastres (SfNIACERD) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado,

transversal y participativo, con la finalidad de identificar y teducir los riesgos asociados a peligros o

minimizar sus efectos, así como evitar la generacion de nuevos riesgos, y preparación y atención ante

siruaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política,

componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, el numeral 1{.1 del Artículo l{o de la Ley No 29664

precisa lo siguiente: "Los gobiernos regionales.r- gobiernos loceles, como integrantes del Sinagerd,

formulan, aprueban normas t, planes, evqltian, dirigen, organi:an, supervisan, fiscalizan ¡; eiecutan

kts procesos de la Gestión del Riesgo cle Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco de

la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en

concorclancia con lo establecido por la presente Ley y su reglamento.";

Que, el Decreto Supremo No 0{8-201I-PCM "Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No 2966{, que crea el Sistema Nacional de

Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)" (en adelante, el "Reglamento") tiene por objeto

reglarnentar la Ley N" 29664, para desarrollar sus componentes, procesos y procedimientos, así como

los roles de las entidades conformantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

(SINAGERD);

Que, el numeral 11.10 del Artículo 11o del Reglamento,
que se refiere a las funciones que cumplen los Gobiemos Regionales y Locales en adición a las

establecidas en el Artículo l4o de la Ley No 29664 y conforme a las Leyes Orgánicas correspondientes,

señala lo siguiente: "De conformidad con lo establecido por el artículo 6l de la Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, los gobiernos regionales son responsctbles de: a. Formular, aprobar, eiectttar,

evaltrur, dirigir, controlar y administrar las políticas en materia de DeJensa Civil, en concordancia
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con la política lr,lacional de Gestión clel Riesgo de Desastres ¡' /os planes sectt¡riales v locales

correspondientes. (... ) "',

Que, el literal d del numeral 39'l del Artículo 39o del

Reglamento que se refiere a que en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de

Desastres las entidades públicas en todos los niveles de Gobierno formulan, aprueban y ejecutan, entre

otros, Planes de Educación Comunitaria;
Que, la Resolución Jefatural No 022-201s-CENEPRED/J

resolvió aprobar los ..Guía para Elaborar el Plan de Educación Comunitaria en Prevención y

Reducción del Riesgo de Desastres" (en adelante, la "Guía");

Que,la Unidad 2 de la Guía precisa lo siguiente: "El Plan

de eclttcucióp comtmitaria Es tm insfrtunento de plani/icación cle activiclucles eclttcativas en prevención

.r rt:clucción clel riesgo c{e clesasÍres, elaboruelo por las atÍoridades de cleÍerminacla unidctd territoriul

(:()¡.t ld ¡i"rrticipaciin de los miembros cle su comt,nidad. Tiene c'omo .finuliclacl promover. en lct

c.t¡t¡y;tjclt,l. pracÍicas orientac{us u gesfionar acciones cle prevención t' redttcc'irin del riesgo cle

clest¡:,¡,'¿s pai'u la protección cle la vi¿lq cle lus personas v slts meLlio\ cle t'icla"':

Que,laUnidad2delaGuíaseñalalosiguiente:"Funciones
,! -i ,.t¡¡tite c¡L.ut"g(rclo cle elcúorcu' el plut El Comité tiene l(ts sigrientes titncit»te.s: ( -..) e/ Redli:at'el

s,:.itiimient,t pn,á lu aprobaciltn clit ptan que cttlmina con lu emisión de iLt re,colución o norma

e q t t¡t,u le n t ¿,,s e gún corre sponclu. " 
;

Que, el Artículo 20o de la l-gy No 27867 "Ley Orgánica de

rjobiernos Regionales" señala que la Presidencia Regional es el Órgano ejecutivo 
_del 

Gobierno

Regional, siendlo de esre modo, ei Presidente Regional (Gobemador Regional), la rnáxima autoridad

dc iu jurisdicción, representante legal y tirular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional' En este

sentido, el Gobernador Regionul Sun Martín resuelve la aprobación del "Plan Regional de

Erlucación Comunitaria Sañ Martí n2022-2023", según la "Guía para Elaborar el Plan de Educación

C ourunitaria e¡ prevención y Reducción del Riesgo de Desastres" aprotrada por Resolución Jefarural

N' 022-20 I 5.CENEPRED/J;

Que, mediante el Informe Legal No 622'2022-

GRSM/ORAL,la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Martín, opina

favorablemente por la aprobáción del "Plan Regional de Educación Comunitaria San Martín

2022-2023-, conforme a lo desarrollado en el Informe;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con ta t-ey Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867

y sus modificatorias Leyes N" 27902 y N" 28013, y el Reglarnento de organización y Funciones

áprobada mediante ordenanza Regionai N" 023-2018-GRSM/CR, y con las visaciones de la oficina

Regional de Asesoría Legal, la óficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional, la Gerencia

Reiional de planeamientJy Presupuesto, y la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San

Martín.
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SE RESUELVE:

.q.RrÍcul-o pRIIvInno: APRoBAR el "Plan Regional

de Educación Comunitaria San Martín 2022-2023u, el mismo que como Anexo, forma parte

integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la

presente Resolución en el Portal Instirucional del Gobierno Regional San Marrín.

Regístrese, Comuníquese ¡ Cúmplase.

GOBIERNO NAL
SAN N

Pedro
GOB


